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¿Cuestión de perspectiva?: diferencias en la percepción de la discriminación y no discriminación hacia el sobrepeso corporal en personas estigmatizadas, con vínculos cercanos y en la población en general.
Abstract

This study addresses differences in the perception of discrimination and non-discrimination related to the stigma of obesity in three groups of participants:  those who are overweight, those with normal weight who have close personal ties to overweight people, and a normal-weight group from the general population. A total of 686 people participated as volunteers in this study by self-classifying themselves in one of the three groups ("overweight," "normal weight with ties," and "normal weight").  Participants answered questions to measure perception of prejudice (subtle/manifest, individual/group), happiness, non-discrimination norms to be applied to confront prejudice (equity/equality), and techniques for coping with stress due to discrimination. The results suggest that overweight individuals present perceptions of the measures that differ from the other groups. They perceive themselves as less discriminated against and indicate that "equality" is preferable to "equity." No significant differences were observed between those of the second and third groups,  those of normal weight with ties, and those without ties.  The results are discussed in terms of how this visible and perceived controllable stigma appears to lead to self-stigma. This would manifest itself in not recognizing oneself as a victim of prejudice, declaring greater happiness than that perceived by others, and resisting "equity" measures as a way of confronting obstacles Keywords: Stigma, discrimination, prejudice, overweight, norms.
Keywords: Stigma, discrimination, prejudice, obesity, norms.
Resumen

El estudio se interesa en las diferencias en la percepción de discriminación y no discriminación relacionadas con el estigma de sobrepeso corporal, en tres grupos de participantes, aquellos que poseen sobrepeso, aquellos con normopeso que tienen vínculos personales cercanos a personas con sobrepeso y un grupo normopeso de la población general. Un total de 686 personas participaron voluntariamente en este estudio autoclasificándose en alguno de los tres grupos (sobrepeso, normopeso con vínculo, normopeso), respondiendo instrumentos para medir percepción de prejuicio (sutil/manifiesto, individual/grupal), felicidad, normas de no discriminación a aplicar para enfrentar el prejuicio (Equidad/Igualdad) y técnicas de afrontamiento del estrés debido a la discriminación. Los resultados indican, que  las personas con sobrepeso corporal presentan diferencias en su percepción de las medidas aplicadas. Se perciben como menos objeto de discriminación y declaran a la igualdad como preferible a la equidad. No se observaron diferencias importantes entre los normopeso con y sin vínculo. Los resultados se discuten en torno a cómo este estigma visible y percibido como controlable, parecen conducir al auto-estigma. Este se manifestaría en no reconocerse como víctima del prejuicio, declarar mayor felicidad que la que es percibida por otros y resistir la equidad como forma de enfrentamiento de los obstáculos.
Palabras claves: Estigma, discriminación, prejuicio, sobrepeso, normas.

De acuerdo con la OMS el sobrepeso y la obesidad se definen como una acumulación anormal o excesiva de grasa que puede ser perjudicial para la salud (De Domingo & Lopéz, 2014; Gómez et al., 2021). Como fenómeno trasciende la discusión de si es o no una enfermedad (Rosen, 2014). Existe acuerdo respecto a que su origen es multicausal y multifactorial, y que las variables sociopsicológicas y conductuales son a las que menos se ha investigado (Bastias, Gomez & Ortiz, 2022). De hecho, el sobrepeso corporal es considerado una característica que conduce a la estigmatización y la discriminación social en diversas áreas del desarrollo humano (laboral, familiar, educativa, etc.) mermando la calidad de vida de quienes poseen  este estigma social (De Domingo & López, 2014).
Sabemos más de la discriminación que de la forma en que ésta se evita, es decir, de cómo no se discrimina. En términos globales, se describe la existencia de dos posibles soluciones basadas en el concepto de igualdad y en el de equidad. Consideradas como normas de no  discriminación, no se ha llegado a acuerdo teórico respecto a cuál de estas normas sería la más adecuada para tratar a todos los grupos estigmatizados. (Rodríguez, 2005). Ambas normas, la de la equidad y la igualdad han mostrado fortalezas en su enfrentamiento de la discriminación,  pero también han mostrado debilidades importantes (Op. cit). Su aplicabilidad sin duda  depende del contexto, aunque es posible que los diferentes actores implicados (estigmatizados o no), también perciben la utilidad de estas normas de manera diferencial (Acuña et al., 2010). 

El Estigma social
El estigma social fue tempranamente definido como la devaluación de un grupo social por poseer una característica física, psicológica y social o cultural, que en un determinado contexto sociocultural ha sido definida como negativa (Goffman, 1963). A esta característica que los diferencia significativamente de otros grupos sociales, se le atribuyen etiquetas que lo hacen pertenecer a un grupo estigmatizado, e incluyen los estereotipos negativos culturales (Link & Phelan, 2001) Con el objetivo de estudiarlos, los estigmas sociales han sido clasificados dependiendo de su visibilidad, controlabilidad y asignación de responsabilidad. Un estigma visible es aquel que puede ser fácilmente percibido (Ej. ceguera), mientras que el invisible no lo es (Ej. Portador de VIH). La controlabilidad hace alusión a si el estigma puede o no ser elegido o eliminado (Ej. fumador). La responsabilidad personal se refiere a si la posesión del estigma es o no el resultado de una acción del grupo que lo posee (Ej. Ser delincuente), (Croizet & Leyens, 2003).
Los grupos estigmatizados que son objeto de prejuicio y discriminación, y que no son  conocedores de la gravedad de estas situaciones, pueden sufrir consecuencias negativas debido a estas circunstancias. Se han estudiado sus efectos negativos sobre la salud mental, generando problemáticas de ansiedad, desórdenes alimenticios, baja autoestima, depresión grave y pensamientos suicidas (Gallardo, 2021), también en el trato injusto en contextos sanitarios, (Bautista-Díaz et al., 2019) y en su bienestar psicológico (Gómez-Pérez et al., 2017). También existirían consecuencias relacionadas con la disminución del rendimiento académico (Puhl & Heuer, 2009) y en el acceso al trabajo (Rivas, 2015), entre otros. Además, en muchas ocasiones la estigmatización social incluye el que las mismas personas que son parte de un grupo estigmatizado se aparten de aquellos que no lo son. Tienden a desarrollar conductas inhibitorias y/o incorporar una autoimagen negativa, favoreciendo de esta forma el aislamiento social y refuerzo del estigma (Goffman, 1963). Esto parece ocurrir preferentemente en los estigmas percibidos como controlables (Martín, 2017).
Ser parte de un grupo estigmatizado implica confrontar el estrés de la evaluación negativa de los eventos de prejuicio y discriminación (Lahoz & Forns, 2016). Se han descrito un conjunto de estrategias que, tanto a nivel grupal como individual, las personas estigmatizadas activan para impedir el daño a su autoestima. Dentro de las estrategias individuales específicas se han  descrito principalmente cuatro (Croizet & Martinot, 2003): La comparación con otras personas estigmatizadas, el desanclaje selectivo, la asignación del prejuicio a la discriminación y la minimización de la discriminación, esta última estrategia basada en la Teoría de la Identidad Social de Tajfel (Tajfel & Turner, 1979). La primera consiste en compararse con otros individuos evaluados como menos favorecidos, con el fin de beneficiar la percepción de prestigio al interior del grupo y minimizar la importancia de la evaluación social general. El desanclaje selectivo busca conservar la autoestima desligándose selectivamente de características consideradas por la sociedad como negativas y que son atribuidas al grupo estigmatizado del que son parte y eligiendo otras en las que se es  favorecido (Major & O’Brien, 2005). La atribución del prejuicio a la discriminación que consiste en la atribución de fracasos y situaciones desfavorables a la discriminación que sufren por ser parte de un grupo socialmente devaluado (Crocker & Major, 1989). La utilización excesiva de esta técnica tiene por consecuencia una disminución de la autopercepción positiva que significa pertenecer a un grupo estigmatizado. Finalmente, la minimización de la discriminación conocida también como “alejamiento del grupo  estigmatizado”, en que se percibe ser menos discriminado como individuo que el grupo en su conjunto. Atribuyen esta condición a la existencia de características físicas o psicológicas que los diferencian y los protegen de ser objeto de discriminación (Veelen et al., 2020). La percepción reducida de discriminación constituiría una técnica de negación del problema existente con la finalidad de evitar el estrés que provoca sentirse vulnerado por el grupo estigmatizador (Ruggiero & Taylor, 1997).       

El estigma del sobrepeso
Uno de los estigmas más importantes por su amplitud en el mundo occidental, es el estigma del sobrepeso corporal (Gómez-Pérez et al., 2017). Socialmente se le atribuyen características  negativas ya que son percibidas como gente enferma, negligente e inactiva. Estas características estigmatizadoras pueden afectar contribuyendo a la aparición o mantención de problemas relacionados al sobrepeso ya que se invisibiliza la complejidad de revertir la situación considerada como desfavorable. Adicionalmente, se atribuye esta condición a conductas controlables que las personas decidieron tener, restándole importancia a factores genéticos, metabólicos, psicológicos y medioambientales que pueden estar involucrados (Quirós, 2021, Sánchez, 2022).
El estigma del sobrepeso está fuertemente influenciado por la visibilidad corporal, la percepción de controlabilidad y responsabilidad personal que se le atribuye al estado físico (Crandall, 1994; Weiner, Perry & Magnusson, 1988), lo que favorece la mirada social negativa. Como otros estigmas con estas características, las personas con sobrepeso corporal tienden a internalizar los estereotipos sociales negativos dando lugar al “autoestigma” (Martín, 2017). Este consiste en la propia estigmatización como consecuencia de la adhesión  a la mirada del grupo social “dominante”, llegando a considerar legítimo el trato que se recibe, e incluso negando su hostilidad (Gómez-Pérez et al., 2017). Desde este punto de vista,  el autoestigma afecta negativamente la autoestima y la percepción de autoeficacia ya que, favorece el desarrollo de estrés producto de sentimientos de culpa o vergüenza que genera el ser parte del grupo estigmatizado (Pedrero, Alonso & Manzi, 2021). El proceso de autoestigmatización también activa los mecanismos defensivos frente al estrés. La persona podría minimizar la discriminación de la que es objeto, negándose a verse como víctima o, por el contrario, podría definir que mucho de lo que le ocurre se debe a esta condición merecida.

La Discriminación y el prejuicio 
Mientras que discriminar se considera la dimensión conductual del prejuicio, este último suele hacer referencia a la dimensión emocional de una actitud negativa hacia un grupo social, en este caso, las personas con sobrepeso corporal (Allport, 1954; Bautista - Diaz et al, 2019; Cárdenas et al, 2011; Muñoz, Pérez, Crespo & Guillén, 2009; Puhl & Peterson, 2012; Smith, 2006). Aunque estos fenómenos son históricos han evolucionado en el tiempo. Una propuesta que da cuenta de esta situación es la de Pettigrew y Meertens (1995) quienes distinguen entre dos formas de prejuicio, la manifiesta y la sutil. La primera es la forma tradicional de prejuicio que es vehemente, cercano y directo, mientras la sutil es la forma moderna o camuflada, que se caracteriza por ser frío, distante e indirecto, por lo que resulta más difícil de percibir en situaciones de interacción social (Cornejo, Espelt & Javaloy, 2006; Palacios et al., 2020). Molero y Murillo (2012) proponen una elaboración de esta teoría que además diferencia los niveles individual y grupal. De esta forma, considera la existencia de 4 tipos de prejuicio que resultan del cruce de los niveles individual y grupal y del tipo manifiesto y sutil. Un estudio que aplicó está perspectiva teórica del prejuicio mostró que es la percepción de prejuicio personal y no la grupal, la que se suele asociar negativa y significativamente con la satisfacción con la vida de los participantes (Op. cit). El juicio global sobre la vida parece verse afectada por experiencias personales de discriminación, pero no por el sentimiento generalizado de ser rechazados como grupo. Esto sin embargo depende de la centralidad de la  identidad en el autoconcepto (Yip, 2005), y de la visibilidad del mismo (Fuster & Molero, 2008; Molero & Murillo, 2012).

Las Normas de no discriminar 
Como hemos planteado, desde el campo de la psicología social la discriminación puede ser entendida como una acción que se ejerce hacia una persona por poseer un estigma que la hace parte de un grupo social desvalorizado (Croizet & Leyens, 2003). La no discriminación ha resultado más difícil de definir conceptualmente que el fenómeno mismo del prejuicio y la discriminación. Como consenso general, la acción de no discriminar es el resultado de una construcción social y no un comportamiento natural e instintivo del ser humano, porque implicaría reconocer que personas o grupos han sido objeto de un trato desigual por poseer un estigma social (Callejas & Piña, 2005). A partir de lo anterior, la no discriminación podría definirse como normas que conducen a acciones en que se evita o se repara la discriminación. Se proponen dos normas globales de no discriminación que buscan enfrentar dos corrientes o interpretaciones generales de este problema (Pager & Shepherd, 2008). Una de ellas es la norma NND de la Igualdad (Norma de no discriminación de la Igualdad) que busca enfrentar la discriminación debido al trato desigual. Se sustenta en que no discriminar implica que las condiciones que enfrentan personas con y sin estigma, deben ser las mismas. De esta forma se enfrenta la discriminación causada por trato diferenciado por causa del estigma. Debido a lo anterior, esta NND es considerada una forma pasiva de no discriminar debido a que la manera de resolver el problema es tratando a todos como iguales y porque promueve la ausencia de obstáculos. Una de las estrategias individuales potenciales que adopta el grupo discriminado, es la disminución de su sensibilidad para significar experiencias de discriminación como  tales. La búsqueda de igualdad aminora la alerta que le permite a la persona atribuir obstáculos y frustraciones en su vida cotidiana que no son producto de su competencia sino de la discriminación de la que es objeto (Croizet y Leyens, 2003).
La segunda norma es la NND de la Equidad (Norma de no discriminación de la equidad) que busca afrontar la discriminación que ocurre cuando se trata de la misma manera a las personas con y sin estigma. Esta norma valida la diferencias y busca reparar los obstáculos que el estigma conlleva. Se ocupa de los casos en que la discriminación ocurre cuando los miembros de un grupo son tratados de forma igualitaria, favoreciendo inherentemente a un grupo por sobre el otro. Esta es considerada una forma activa de no discriminar, ya que propone que se debe ser consciente de las dificultades que un sujeto ha enfrentado y busca crear condiciones equitativas para los individuos estigmatizados. Esta norma crea consideraciones reparatorias para “equiparar” dichas condiciones que la ponen en situación de desigualdad, y permitirles alcanzar una posición de bienestar, y el ejercicio de sus derechos fundamentales.
Estas normas han mostrado resultados paradojales. Ambas formas de no discriminación, que han sido tradicionalmente estudiadas en el contexto del racismo, no sólo son diferentes en su expresión, sino que, al momento de ser aplicadas toman formas opuestas y son más o menos efectivas según el contexto. La norma de la igualdad ha mostrado consecuencias negativas a un nivel tal que ha incluso sido considerada una forma de prejuicio sutil. La igualdad de oportunidades se basa en la idea de que el mérito individual y la competencia, es alcanzable para todos sin excepción por lo que es exigible. Su vulneración en la ejecución de políticas tales como la “acción afirmativa”, se consideraría una violación de la norma de igualdad de oportunidades (Bonilla-Silva, 1997). En la búsqueda de la igualdad, se tendería a “ignorar”  los obstáculos que los miembros de un grupo discriminado han vivido durante su trayectoria vital y, por lo tanto, las desventajas de competitividad en diferentes ámbitos, que no le permiten los mismos logros en el presente (Mosquera, Rodríguez & León 2009; Kymlicka, 1996; Dobson & Rose, 2022; Zhang, 2021). 
La norma de la equidad ha conducido a la generación de normas formales que se han clasificado como formas de “discriminación positiva” (afirmative  action) (Wieviorka, 2004). Estas acciones compensatorias se han traducido en políticas en diversos ámbitos en la existencia de cuotas o de condiciones de acceso a trabajos, estudios, etc. Las críticas a ella provienen de estudios que señalan que discriminar positivamente continúa siendo una forma de discriminación puesto que pone el acento en el hándicap del otro, lo que podría afectar su autoimagen y autoeficacia. Incluso se han reportado que pueden conducir al reforzamiento de la estigmatización por parte de los otros y a la autopercepción de baja competencia, afectando su desempeño cognitivo (Hope & Bañales, 2018).

Actores y perspectivas
A pesar de que parece existir consenso, más sobre la discriminación que sobre la no discriminación, existe escasa sino nula evidencia, de cómo la percepción de estos fenómenos es afectada por la perspectiva de quien los evalúa. Aquel que posee el estigma es quien lo sufre directamente, mientras que sus familiares podrían representar al grupo potencialmente más empático de la población general. Sin embargo, para el caso del estigma del sobrepeso corporal, la evidencia indica que tanto los amigos como los cercanos son una fuente de comentarios negativos y burlas, siendo la principal causa de emociones negativas y provocando conductas de evitación en quien recibe estas burlas debido a su peso corporal. Como consecuencia, las personas con sobrepeso presentarían dificultades para socializar, propiciando la baja autoestima y el aislamiento (Himmelstein & Puhl, 2018). En cuanto a los familiares, aunque durante la niñez parecen empatizar con el sufrimiento y simpatizar con la posición de víctima (Hamlington et al., 2015; Losada & Rijavec, 2017), luego son fuente de comentarios negativos y de críticas hacia sus hijos con sobrepeso, fomentando así el afecto negativo hacia sus parientes que forman parte de este grupo estigmatizado (Gorlick et al., 2021). Existe eso sí, información contradictoria sobre la postura que familiares y cercanos tienen al momento de empatizar con aquellos que poseen estigmas sociales. Al parecer la diferencia fundamental se encuentra entre los estigmas controlables y los considerados como incontrolables aunque existe aún poca evidencia empírica (Ostman & Kjellin, 2002). En conclusión, la perspectiva de los diferentes actores es una cuestión no resuelta que mantiene incógnitas importantes sobre todo al momento de intentar definir quién puede representar mejor la voz de los grupos estigmatizados al momento de pronunciarse sobre la forma eficaz de no    discriminar.

Este Estudio
El presente estudio tiene como objetivo general analizar la adhesión a dos expresiones de la norma general de la no discriminación (NND): igualdad y equidad, en tres grupos o actores diferentes (Personas con sobrepeso, parientes y cercanos, y población general). La hipótesis a la base de nuestra investigación es que existen diferentes perspectivas de los grupos mencionados con relación a la norma de no discriminación elegida para enfrentar la estigmatización debida al sobrepeso. Inicialmente, pensamos que aquellos que no presentan sobrepeso pero tienen vínculos emocionales se diferenciarán en su percepción de la discriminación y la no discriminación, de aquellos que portan el estigma o quienes no tienen contacto directo con el sufrimiento que el mismo comporta. Asimismo, nos interesamos en comprender la percepción del grupo estigmatizado, y compararla con los otros participantes, respecto a las técnicas utilizadas para afrontar el estrés, y el tipo de prejuicio y discriminación. En resumen, nuestra propuesta se interesa en la auto y heteropercepción de la presencia de discriminación y prejuicio hacia las personas con sobrepeso y la manera en que se piensa que esta problemática puede ser abordada como sociedad a partir de la normas de no discriminación propuestas.
Método
Participantes
Participaron un total de 686 personas voluntarias, seleccionadas mediante muestreo no aleatorio intencional. El criterio de inclusión fue ser mayor de edad. Un 37.9% de la muestra indicó tener sobrepeso, 33.2% declaró ser normopeso (población general) y un 28.5% señaló ser normopeso con un vínculo emocional a alguien con sobrepeso. En cuanto a la distribución según género, un 56.7% femenino y un 42,9% masculino. El promedio de edad de los participantes fue de 35 años (DE = 14,59).
Diseño
Se utilizó un diseño no experimental, transversal, correlacional.
Instrumentos
La totalidad de los instrumentos utilizan escalas tipo Likert de 5 puntos que van desde el 1 (totalmente en desacuerdo) hasta el 5 (totalmente de acuerdo) a excepción de las medidas sociodemográficas.
Medidas sociodemográficas. Se utilizó un instrumento estándar para medir las variables: género, edad, pertenencia a un grupo, estado civil y estudios formales.
Escala de Felicidad Subjetiva de Oxford (Lyubomirsky & Lepper, 1999). Esta escala tiene como objetivo obtener una medida global de felicidad subjetiva. Originalmente compuesta por cuatro ítems para este estudio se agregaron dos (“Comparado a otras personas, pienso que  las personas con sobrepeso tienen más obstáculos para ser feliz que otros.” y “Creo que, para las personas con sobrepeso, alcanzar la felicidad les tomará más esfuerzo que a otras personas.”). Se utilizó en dos versiones, una de ellas para población normopeso (general y declarando vínculo) y otra para la población autocategorizada como con sobrepeso. La primera de ellas sirvió para medir la heteropercepción de felicidad de las personas con sobrepeso mientras que la segunda fue una medida de autopercepción. Puntajes altos señalan una alta felicidad percibida. El alfa de Cronbach para la escala de 4 ítems original fue de .76 mientras que la utilizada para esta muestra fue de = .78.
Escala de adhesión de Normas de No Discriminación – NND (Estrada, s/f). Este instrumento está compuesto por 20 afirmaciones y mide la adhesión a dos expresiones de normas de no discriminación (NND). Los primeros 10 ítems miden la percepción de la adecuación de la aplicación de la NND de la Igualdad entendida como la tendencia a considerar que la forma adecuada de no discriminar a otro es considerarlo igual, otorgándole las mismas  oportunidades y reglas. Ejemplos de ítems de esta escala son: “Las personas con sobrepeso tienen exactamente las mismas capacidades y competencias que el resto de los seres humanos, no requieren tratos especiales.”, “Las personas con sobrepeso NO son diferentes en  nada a los otros seres humanos por lo que deben ser tratados como iguales.” (Alfa de Cronbach para 10 ítems de =.77). Los segundos 10 ítems miden la percepción de la adecuación de la aplicación de la NND Equidad como forma de no discriminación entendida como la orientación a poner atención a las diferencias que las personas presentan, debido a la trayectoria vital que han seguido por su estatus de estigmatizada y la necesidad de  buscar formas de compensar las desventajas. Ejemplos de estos ítems son: “Una persona con sobrepeso vive circunstancias especiales y difíciles durante su día a día que pueden ser compensadas por la sociedad para darle igualdad de oportunidades.”, “Una sociedad que NO discrimina a las personas con sobrepeso hace lo necesario para compensar sus posibles desventajas respecto a los otros” (Alfa de Cronbach para 10 ítems de = .90).
Escala de Percepción de prejuicio y Discriminación (Multidimensional Scale of Perceived Discrimination de Molero et al., 2012, en su versión española). Esta escala está compuesta de 20 ítems que miden cuatro aspectos de la discriminación percibida resultado del cruce del tipo  de prejuicio (sutil/ manifiesto) y del nivel (individual/grupal). Los primeros 10 ítems miden discriminación individual, en donde desde el ítem 1 al 7 son de tipo manifiesto y del ítem 8 al 10 de tipo sutil (Alfa de Cronbach para 10 ítems de = .94). Los siguientes 10 ítems miden discriminación grupal: del ítem 11 al 17 mide discriminación grupal manifiesto, mientras que desde el ítem 18 al 20 mide discriminación grupal sutil (Alfa para 10 ítems de =.91).
Escala de estilos de afrontamiento frente al estigma (Estrada, s/f). Esta escala que utiliza una estrategia similar a la escala de afrontamiento del estrés de Lazarus y Folkman (1984) en la que se presentan alternativas de comportamiento y las personas deben indicar su frecuencia de uso, se diseñó para medir específicamente cuatro estrategias de afrontamiento del estrés debido a la discriminación: 1. Desanclaje específico, 2. Minimización de la discriminación, 3. Asignación del prejuicio a la discriminación y 4. Comparación intragrupo. Para el presente estudio se utilizaron sólo los ítems referidos a las estrategias 2 y 3. Cada estrategia es medida por cuatro ítems: Ejemplos del cuadernillo para población general para el estudio de sobrepeso de la estrategia 2: “Algunas personas con sobrepeso piensan que han vivido menos situaciones desagradables por su peso que la mayoría”, ejemplo de la escala que mide la estrategia 3: “Las personas con sobrepeso piensan que muchas de las cosas malas que le suceden es por tener sobrepeso”. Asignación de prejuicio alcanza alfa de Cronbach para 4 ítems de = .60. Minimización de la discriminación alcanza alfa de Cronbach para 4 ítems de = .76.
Medida de especificidad o generalidad de la aplicación de la norma. Creado para la presente  investigación, se compone por 3 ítems: “Estaría usted de acuerdo con que ésta NND sea aplicada en una situación que compense X, como por ejemplo….”, “Estaría usted de acuerdo con que esta NND sea aplicada en cualquier situación aunque no tenga relación con las dificultades que involucra ser X, como por ejemplo…”. El tercer ítem pregunta sobre el grado de controlabilidad del estigma: “ ¿Qué tan controlable le parece que es el sobrepeso?
Escala de Interiorización de Prejuicios sobre la Obesidad (WBIS), (Sarrías & Baile, 2015). Escala de autoinforme que se compone de 11 ítems, que miden el grado en que el participante  cree que los estereotipos negativos acerca de las personas con sobrepeso y obesidad son aplicables a sí mismo. Esta escala fue respondida únicamente por la muestra autocategorizada como con sobrepeso. El alfa de Cronbach para 11 ítems fue = .86.
Plan de análisis
Para dar cumplimiento a los objetivos del estudio se realizaron, principalmente, gráfico GLM de medidas repetidas lo que permitió observar las interacciones de diferente nivel para las variables principales. En estos análisis, la variable within principal fue la adhesión a las dos NND (Equidad/Igualdad). Las otras variables fueron tratadas como variables moderadoras (between). Se realizaron también análisis descriptivos, correlacionales y de diferencia entre los tres grupos.
Resultados
Los estadísticos descriptivos principales se encuentran en la tabla 1.
En términos globales, al evaluar el promedio general para cada variable sin distinguir según grupo de pertenencia, y comparándolo con el punto neutro de la escala (M = 3.0), fue posible establecer que las personas adhieren a la norma de igualdad tanto como a la norma de equidad. Consideran que ambas normas son pertinentes para enfrentar la discriminación hacia  las personas con sobrepeso corporal. Sin embargo, la adhesión a la norma de la igualdad (M = 4.47, DE = 0.54) es mayor a la de la equidad (M = 3.63, DE = 0.87), tc(685) = 20.94, p = .001. Los participantes perciben que el prejuicio individual (M = 2.34, DE = 1.04), en sus dos formas, es bajo, mientras que el prejuicio grupal (M = 3.29, DE = 0.80) alcanza una media neutra. Al comparar lo sutil y manifiesto de cada categoría de prejuicio, se observa que en el caso del prejuicio individual se percibe más presencia de prejuicio sutil (M = 2.44, DE = 1.20) que manifiesto (M = 2.30, DE = 1.03), tc(685) = 5.39, p = .001. Por el contrario, en el caso del prejuicio percibido hacia el grupo de personas con sobrepeso (grupal), los participantes indican que se ejerce más prejuicio manifiesto (M = 3,36, DE = 0.82), que sutil (M =3.12, DE = 0.93), tc(685) = -9.35, p = .001. A pesar de esto, se observa en los resultados, que en general los participantes indican que las personas con sobrepeso son felices (M =3.0, t(685) = 8.65, p = .001). Asimismo, los participantes indican que las dos técnicas de afrontamiento del estrés son utilizadas por las personas con sobrepeso. Sin embargo, la técnica de minimización de la discriminación es percibida como de mayor uso (tc(685) = -2.14, p = .03).
Tabla 1
Resultados descriptivos y comparativos de las variables según grupo	
                                                        Sobrepeso             Vínculo            Normopeso        Comparación
	Variables
	
	

	
	M
	DE
	M
	DE
	M
	DE
	
	F(2,655)
	p

	NND Igualdad
	4.58a
	0.43
	4.43b
	0.60
	4.38b
	0.60
	
	9.85
	.001

	NND Equidad
	3.28a
	0.91
	3.80b
	0.82
	3.87b
	0.72
	
	36.23
	.001

	Felicidad
	3.72a
	0.88
	2.96b
	0.66
	3.04b
	0.61
	
	78.17
	.001

	Prejuicio Sutil Individual
	1.79a
	0.92
	2.13b
	1.01
	3.46c
	0.97
	
	195.19
	.001

	Prejuicio Manifiesto Individual
	1.77a
	0.84
	2.02b
	0.87
	3.16c
	0.81
	
	180.78
	.001

	Prejuicio Sutil Grupal
	3.21a
	0.92
	3.10a
	0.98
	3.04a
	0.92
	
	2.01
	n.s.

	Prejuicio Manifiesto Grupal
	3.41a
	0.86
	3.37a
	0.86
	3.31a
	0.77
	
	0.94
	n.s.

	Prejuicio Total
	2.56a
	0.69
	2.67a
	0.71
	3.24b
	0.71
	
	62.15
	.001

	AF Atribución a la Discriminación
	3.08a
	0.83
	3.52b
	0.69
	3.46b
	0.68
	
	24.16
	.001

	AF Min. de la Discriminación
	3.85a
	0.90
	3.12b
	0.68
	3.22b
	0.63
	
	65.04
	.001


Al comparar los promedios de los participantes según su grupo de pertenencia (sobrepeso, vínculo o normopeso), se observan algunas diferencias significativas. En el caso de las normas de no discriminación de igualdad, existe una diferencia entre el grupo con sobrepeso, y los grupos de vínculo y normopeso, ya que el primer grupo adhiere más a la igualdad como forma de no discriminar a las personas con sobrepeso que los otros dos grupos  (vínculo y normopeso). De manera inversa, en el caso de la norma de no discriminación de la equidad, el grupo con sobrepeso está menos de acuerdo con esta norma, a diferencia de los grupos de vínculo y normopeso. En otros términos, las personas con sobrepeso definen que la no discriminación hacia ellos se resuelve aplicando preferentemente la norma de la igualdad y secundariamente, aunque en menor medida, la de la equidad. La felicidad sigue el mismo patrón en el grupo con sobrepeso, en que la autopercepción de felicidad es mayor que la heteropercepción proveniente de los grupos de vínculo y normopeso.
Con relación a las variables de prejuicio individual sutil y manifiesto, se observan diferencias sustanciales entre los tres grupos, siendo el grupo de normopeso quien percibe mayor prejuicio de ambos tipos hacia las personas con sobrepeso, mientras que el grupo con sobrepeso evidencia menor autopercepción de estos prejuicios. En cuanto a los tipos de prejuicio grupal, no se apreciaron diferencias significativas entre los tres grupos. Finalmente, se aprecian diferencias entre los grupos al momento de definir cuáles son las técnicas de afrontamiento del estrés de ser parte de un grupo estigmatizado tanto para la minimización a la discriminación como de atribución del prejuicio a la discriminación. Mientras el grupo con sobrepeso corporal indica utilizar más la minimización y es quien dice utilizar, comparativamente, menos la atribución al prejuicio (ver tabla 1).
El análisis de correlación entre las dos variables centrales del estudio, la NND Igualdad y la NND Equidad, da cuenta de la existencia de vínculos significativos con otras variables. En el caso del prejuicio total la relación es inversa, es decir, mientras más prejuicio total se percibe, menos se adhiere a la norma de la igualdad. Lo contrario ocurre para la norma de la equidad que aumenta cuando también aumenta la percepción de prejuicio total hacia las personas con sobrepeso corporal. Dicho de otra forma, si se percibe que el prejuicio es bajo o ausente, más se adhieren a que todos deben ser tratados por igual, mientras que, si se percibe que el prejuicio es alto, más se adhiere a la equidad como forma de enfrentar esta discriminación. Al comparar las correlaciones entre las normas y los tipos de prejuicio, se observa que sólo en el caso de los prejuicios grupales (sutil y manifiesto), existen correlaciones con la norma de no discriminación de la equidad. La felicidad de las personas con sobrepeso percibida por los participantes se correlaciona positivamente con la norma de la igualdad y negativamente con la de la equidad. En otros términos, mientras más feliz se percibe que son las personas con sobrepeso corporal, más se adhiere a que la forma de no discriminación es la norma de la igualdad, y, por el contrario, la baja felicidad percibida se correlaciona con la adhesión a la aplicación de la norma de equidad como forma de solución de la discriminación, y viceversa. (Ver tabla 2)
Tabla 2: Correlaciones entre variables de percepción y normas de no discriminación

	
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	1. NND Igualdad
	-.06
	.20**
	-.16**
	-.17**
	-.10*
	-.07
	-.16**
	-.12**
	.07

	2. NND Equidad
	-
	-.22**
	.25**
	.25**
	.21**
	.25**
	.31**
	.32**
	-.01

	3. Felicidad
	
	-
	-.34**
	-.33**
	-.15**
	-.12**
	-.31**
	-.33**
	-.16**

	4. Prejuicio Sutil Individual
	
	
	-
	.82**
	.33**
	.28**
	.79**
	35**
	-.07*


	
	5. Prejuicio Manifiesto Individual
	-	.31**
	.32**
	.85**
	.35**
	-.06

	6. Prejuicio Sutil Grupal
	-
	.72**
	.68**
	.41**
	.19**

	7. Prejuicio Manifiesto Grupal
	
	-
	.73**
	.44**
	.19**

	8. Prejuicio Total
	
	
	-
	.49**
	.05

	9. AF Atribución a la Discriminación

10. AF Min. de la Discriminación
	
	
	
	-
	.18**

-


* Significativo al .05 ** Significativo al .01
Se realizó un análisis de varianza GLM medidas repetidas con grupo de pertenencia (sobrepeso, vínculo, normopeso) como factor intersujeto, y de la adhesión simultánea a las dos normas de no discriminación propuestas (Igualdad – Equidad), como factor intrasujeto. Los resultados indican un efecto principal del tipo de norma que señala que ambos grupos, con  y sin sobrepeso adhieren más a la norma de la igualdad (F(2, 683) = 461.5, p = .001). El efecto de interacción significativo se produce porque las personas con sobrepeso adhieren significativamente más a la NND Igualdad y menos a la NND de la Equidad comparadas con las de los otros dos grupos, F(2, 683) = 43.8, p = .001. En otros términos, mientras los participantes en los grupos de vínculo y normopeso presentan niveles similares de adhesión a cada norma como forma de no discriminación a aquellos que presentan sobrepeso, aquellos que si lo poseen reclaman mayor igualdad y menor equidad hacia ellos (ver figura 1).
Figura 1:
Efecto principal y de interacción entre el grupo de pertenencia (sobrepeso/vínculo/normopeso) y la adhesión a las normas de no discriminación (Igualdad/Equidad)
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Discusión y conclusión
Nuestro estudio se interesó en comparar la auto y heteropercepción de la aplicación de dos normas de no discriminación, la de la equidad y la de la igualdad, para el caso de las personas con sobrepeso corporal. El resultado central indica que, en términos globales, sin importar su grupo de pertenencia, los participantes consideran que la NND de la Igualdad es la más adecuada para enfrentar la discriminación del estigma de sobrepeso corporal. La adhesión mayoritaria a la NND de Igualdad por parte de los grupos normopeso podría relacionarse a la controlabilidad percibida, y a la alta responsabilidad personal que se le atribuye a la condición de poseer sobrepeso (Lerner, 1965). Estas características del estigma podrían provocar el aumento en la activación del sesgo denominado “del mundo justo”, que nos conduce a pensar que las personas tienen lo que se merecen y deben, por lo tanto, adaptarse al mundo y no el mundo a ellas (Op. Cit.) Por otra parte, este resultado también podría explicarse debido a la resistencia por parte de los grupos normopeso a reconocer que ejercen un trato diferenciado hacía las personas del grupo estigmatizado (Callejas & Piña, 2005). En el caso de las personas con sobrepeso, podría explicarse por la tendencia a auto-estigmatizarse, identificándose así al grupo dominante (Gómez-Pérez et al., 2017). En la dirección de nuestra hipótesis existe una interacción que señala que las personas con sobrepeso adhieren significativamente más a la NND Igualdad y menos a la NND de la Equidad que los participantes normopeso tengan estos o no vínculos emocionales con la persona portando el estigma. Este resultado, que complementa al anterior, podría tanto implicar la dificultad para reconocer que las personas con sobrepeso viven cotidianamente y de forma crónica, limitaciones u obstáculos que están afectando su autoestima y su competencia social. Esto facilita que el grupo estigmatizado disminuya su sensibilidad para reconocer experiencias discriminatorias, lo que coincidiría con su preferencia por el uso de la técnica de minimización como forma de afrontar el estrés de la discriminación (Veelen et al, 2020).
Un segundo resultado de esta investigación indica que las diferencias esperadas entre los participantes normopeso con y sin vínculos emocionales no se presentaron para el caso de las NND. Este resultado se condice con diversas investigaciones sobre el estigma, que darían cuenta de que en contextos cercanos (como familiares o amistosos), en los que se esperaría mayor empatía y apoyo social, ocurre paradojalmente el que se promueva activamente la discriminación por condición de sobrepeso corporal (Bautista - Diaz et al, 2019). Se observaron diferencias entre ambos subgrupos de normopeso únicamente para la percepción de los niveles individuales de prejuicio sutil y manifiesto en los que los participantes con vínculos mostraron una percepción menor de prejuicio que los normopeso. Aunque se requiere mayor investigación para comprender este resultado parcial, una primera hipótesis de esta disminución de la percepción de prejuicio por parte de los cercanos, es que podría ser el resultado de la minimización o negación de la propia estigmatización por parte de quienes portan el estigma social (Molero & Murillo, 2012). En la misma dirección, los tres grupos resultaron diferentes al evaluar el prejuicio individual y fueron los participantes del grupo estigmatizado quienes dijeron ser menos prejuiciados seguidos por sus cercanos, en lo que podría ser la consecuencia del uso de mecanismos de protección de la autoestima como los ya descritos (Veleen, 2020). Esto nos muestra que son las personas con sobrepeso corporal las que dicen sentir menores niveles de prejuicio individual. Las personas estigmatizadas indican utilizar más la minimización y menos la asignación del prejuicio a la discriminación, que los otros participantes. Esto confirmaría la auto-estigmatización ya que, al percibirse como culpables de su condición física, las personas con sobrepeso corporal consideran legítimo el trato que reciben del grupo social “dominante” (Gómez-Pérez et al., 2017). El uso menor de la asignación del prejuicio a la discriminación declarada por este grupo, indicaría que las  personas con sobrepeso corporal optarían más por la adhesión a minimizar la discriminación de la que son objeto, negando a verse como víctima y definir mucho de lo que les ocurre  por su condición física (Pedrero, Alonso & Manzi, 2021). Lo contrario ocurre con los grupos normopeso que indican que las personas estigmatizadas parecen sobre utilizar, comparativamente, la estrategia de definir que aquello negativo que experimentan se debe a los otros y a su prejuicio, y no a su responsabilidad personal.
La presente investigación posee como principal limitación el que se ocupa únicamente de un tipo de estigma visible y percibido como controlable. Esta situación determina que a pesar de contar con una muestra cuantiosa no resulta posible establecer un modelo explicativo y universal respecto a la autopercepción y heteropercepción de la eficacia de las normas de no discriminación. Resulta necesario avanzar en comprender la forma en la que diferentes estigmas sociales pueden enfrentar la discriminación y, determinar si diferentes contextos en términos de habilidades y competencias actúan como variables moderadoras del proceso.
Este estudio aporta conceptualmente a la cuestión de si la perspectiva vivencial es un factor determinante al momento de buscar la no discriminación y busca contribuir a responder la pregunta de qué hacer como sociedad para impulsar acciones eficaces en dirección de la protección de las personas que viven bajo la mirada social negativa.
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